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los que ponen (sic) 1 á coger malz y las demás semi
llas,"-LA:-:DA. § XXIII, pág. 130. 

" ...... los officios de los indios eran olleros y car
'Pinteros, los quales, por hazer los idolos de barro y 
madera, con muchos ayunos y observancias, ganavan 
mucho .. .... y assl de todos los demás officios."-LAN
UA, § XXIII, pág. 1~8. 

"Son (los indios) al presente grandes imitadores de 
todas las obras de manos que Yen hechas ...... Lo que 
-causa admiración, es que hay muchos indios que tra
bajan en cu;ilro y seis, y más oficios ...... y á veces con 
erramientas, é instrumentos que da risa verlos."-Co
GOLLUDO, lib. IV, cap. T~ págs. ~43-44,. 

Itzaex. "Los hombres son en su mayor parle pere
zosos y tardíos en el trabajo; g:istan mucho tiempo en 
la idolatda, y bailan y se emborrachan á todas horas. 
Las mujeres, por el contrario, son muy trabajadoras y 
se consagran á sus ocupaciones cotidianas empeñosa
mente, desde que amanece hasta que anochece, sin 
hablar una sola palabra: los hilados y los tejidos de 
algodón que hacen, con matices y colores primorosos, 
son lr111 admirables, que, no obstante que los trabajos 
de las indias de Yucatán fueron desde un principio 
muy estimados y se han perfeccionado bajo la civili
zación española, éstos son muy inferiores á los de las 
mujeres de Itzaex."-V1LLAGUTIERRE según FANCOURT, 

pág. 314, 

1 En lo sucesivo, nos abstendremos de hacer observación alguna 
rP~pecto de l11s f•ltlls de que 11dolPcen algunos de los tex~1• extruc
tados. Bá~tenos indicnr .. quf, de una vez por t11d11s, que dichos tex
tos han sido copit1dos por nosotros con la mayor escrupulosidnd. 

NOTA. DJ:: LO:S TRADUCTORES. 
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II 

I 

REGLAMENTACION DE TRABAJO. 

"En las guerras que por su ambición hacian unos á 
otros, se cautivaban, quedando hechos esclavos los 
vencidos que coglan. En esto eran riguroslsimos, y los 
trataban con aspereza, sirviéndose de ellos en todos 
los trabajos corporales."- CoGOLLuoo, lib. IV, cop. JII, 
pág. 286. 

"Los hijos de los esclavos eran esclavos hasta que 
se redimían, ó se h:icían tributarios. El que se casaba 
con alguna esclava, ó engendraba en ella, quedaba he
cho esclavo del dueño de la esclava, y la misma razón 
corría en la mujer que se casaba con esclavo."- CoGo
LLuoo, lib. IV, cap. IV, pág. 237. 

(Respecto del robo, como causa de esclavitud hasla 
que se pagasen los daños y perjuicios, véase LrzANA, 
fol. 66. Según LANDA, § XXX, hacíanse muchos escla
vos por dicha causa en tiempo de hambre. De este 
mismo autor, § XVIII, puede inferirse que se hacía 
esclavos á los huérfanos.) 

"La construcción de enormes plataformas, sobre las 
cuales levantaban sus edificio3 centrales, son una prue-
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ba de que existía una clase trabajadora numerosa y de 
que se atendia grandemente á los ídolos y al clero. En 
mi viaje á través de Yucatán, observé mejor esta cir
cunstancia que en Centro América. El poder de los 
sacerdotes y caciques y los horrores de los altares de 
los sacrificios ...... eran de una naturaleza tal, que ha
blan hecho servil y cobarde á la población. Hubo in
dudablemente una época en la que los indios de Yu
catán debieron ocuparse ante todo en construir altares 
y en acarrear pesados bloques de piedra, desde gran
des distancias, para rns templos y plataformas, trabajo 
muy parecido al que los egipcios se vieron obligados á 
desempeñar cuando construyeron sus pirámides. Yu
catán es una pequeña provincia, poco férlil, sin agua 
suficiente y sujeta á hambres; abundan en ella, sin em
bargo, las llamadas ciudades en ruina.11

-BR1NE, pág. 

367. 
(LANDA, § XLII, pág. 324, sugiere la idea de que una 

de las razones por las cuales existían tantisimos edifi
cios diseminados en Yucatán, es que "estas gen les de
vieron ser sugetas á algunos señores amigos de ocu
parlas mucho.") 

(El pueblo bajo cullivaba los campos y construfa las 
casas de sus señores, y oaba á éstos una parte del pro
ducto de su caza, pesca, etc. Véase LA~DA, § XX.) 

"Los señores eran absolutos en mandar, y hacían 
ejecutar lo que ordenaban, con seguridad."-CoGOLLU
oo, lib. IV, cap. III, pág. fJ35. 

(Parece que aun los prfncipes ejercian el comercio. 
LANDA § IX, menciona á un prlncipe de la casa real de 
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Mayapán, el cual, en la época de la destmcción de es
te imperio, estaba ausente, dedicado á negocios co
merciales. CORTÉS, Om·tas, pág. ~2, refiriéndose á 
Apaspolón, señor de Acalan, dice: "es el más caudalo
so mercader.") 

" ...... los bastimentos ..... siempre valian un pre
cio; sólo el del malz solía subir cuando faltaba la cose
cha. "- CoGOLLUDO, lib. IT', cap. III, pág. fJ36. 

(Los sacerdotes decidían qué oficio debía aprender 
cada niño. Véase LANDA, § XXXII.) 

"Que los indios tienen costumbre buena de ayudar
se unos á otros en todos sus trabajos. En tiempo de 
sus sementeras, los que no tienen gente suya para las 
hazer, júntanse de XX en XX ó más 6 menos, y hazen 
todos juntos por su medida y lasa la labor de todos, 
y no la dejan hasta cumplir con todos." -LANDA, 
§ XXIII, pág. 130. 

(Respecto á grupos de cerca de 50 hombres que se 
ayudaban entre si para cazar, véase LANDA § XXIII) 

"Tienen costumbre de ayudarse (las mujeres) unas 
á otras á las telas y al hilar, y páganse estos trabajos, 
como sus maridos los de sus ererlades." - LANDA, 
§ XXXII, pág. 190. 

I 
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III 
I 

LEYF~ DO~TICAS (MARITAL~). 

" ... .' .. ninguno toma va ( esposa) de su nombre, de 
parle de su padre; ca era cosa muy fea entre ellos; y 
si algunos se casa van con las cuñadas, mujeres de sus 
hermanos, era tenido por malo. No se casavan con 
sus madrastras, ni cuñadas, hermanas de sus mujeres, 
ni Uas, hermanas de sus madres; y si alguno lo hazla, 
era tenido malo; con todas las demás parientas de par
te de su madre contrayan, aunque fuese prima herma
na. "-LANDA,§ XXV,pág. 140. 

(CoGOLLuoo, lib . 1 V, cap. III, pág. ~84, manifiesta 
que: "No eran obligados á vivir en pueblos señalados, 
porque para vivir y casarse con ·quien querian, tenian 
licencia, á que daban por causa la multiplicación, di
ciendo que si los estrechaban, no podfan dejar de ve
nir en diminución.") 

" ...... los padres, algunas vezes, contrahen matri
monio por sus hijos niños, hasta que sean venidos en 
edad, y se tratan como suegros."- LANDA, § XXV, pág. 

11,2. 
"Existe en Cahabón una coc:lumbre común á lodos 
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los indios que hablan el dialecto Quec-chi. Inmediala
menle que los muchachos alcanzan la edad de nueve 
6 diez años, los padres comienzan á preocuparse para 
establecerlos. Las mujeres toman á su cargo este im
portante asunto ...... Una vez que quedan concluidas 
las negociaciones, y se han allanado las últimas difi
cultades por medio de obsequios, la muchachita esco
gida deja el lecho paterno por el de su futuro marido. 
Mas como la ley eclesiástica prohibe el matrimonio á 
los menores de catorce años, la pequeñuela crece en
tretanto, y se desarrollan sus buenas y malas cualida
des, de manera que al fm del tiempo señalado no agra
da ya frecuentemente á su esposo ó á su familia adop
tiva. En lal caso, es devuelta á sus padres, á quienes 
se exige entonces la devolución de los regalos hechos 
para garantizar el contrato. Naturalmente á esto se 
contesta con una negativa; siguense palabras duras, y 
resulta una disputa, y con frecuencia una riña: el re
sentimiento que origina una injuria de esta naturaleza, 
transmltese de generación á generación. "-~loRELET. 
págs. 310-11. 

"Los padres tienen mucho cuidado de buscarles con 
tiempo mujeres de su estado y condición, y si podían, 
en el mesmo lugar; y poquooad era entre ellos buscar
las mugeres para si, y los padres para sus hijas casa
miento; y para tratarlo, busca van casamenteros que lo 
rodeassen: concertado y tratado, concertavan las aras 
y dote, lo qual era muy poco, y dávalo el padre del 
mozo al consuegro, y hazla la suegra, alltmde del dote, 
vestidos á la nuera y hijo; y venido el dia, se juntavan 
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€n casa del padre de la novia, y allí, aparejada la co
mida, venian los combidados y el sacerdote, y juntados 
los casados y consuegros, lratava el sacerdote quadrar
les, 1 pues lo avían bien mirndo los suegros, y estar
les bien; y assi le daYan su muger al mozo essa no
che, si era parn ello, y luego se hazla la comida y com
bile; y de ay adelante quedava en casa del suegro el 
yerno, trabajando cinco ó seis años µor el suegro; y si
nó lo hazla, hechávanle de casa y trabaja van las rnad1·es 
diesse siempre la muger de comer y bever al marido 
en señal de casamiento. Los viudos y viudas, sin fies
ta ni solemnidades, se concertavan: con sólo ir ellos á 
casa dellas, y admitfülos y darles de comer, se ltazla el 
casamiento; de lo qua! nacía que se dexa\'an con tan
ta facilidad como se tomavan.,,-LANDA, § XXV, págs. 

140-4,2. 
"Nunca los yucatecos tomaron más de una (espo

·sa).-LANDA, § XXT~ J>ág. 14,2. 
"Contradice Aguilar en su informe lo de una muger 

-sola, diciendo que tenían muchas.,,-CoGOLLUDO, lib. 
IV, cap. VIl, pág. ~50. 

" ...... son muy zelosos y no llevan á paciencia que 
sus mugeres no les estén honestas, y aora que han vis
to que los españoles sobr~esso matan á las suyas, em
piezan á maltratarlas y aun á matarlas."-LANDA, § 

XXV, pág. 140. 
(Por lo que hace á los zelos extremados de las indi

genas, véase LANDA, § XXXII.) 

1 Esto es, quedasen convenidos en el c,1samiento. 
NOTA DE LOS TRADUCTORES. 
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" ...... si era muger casada (la que come tia adulle
rio ), le dauan la vergüenza por castigo, que en aquel 
tiempo lo era muy grande, respeto de que las muje
res eran honestisimas, tanto, que no leuantauan los 
ojos del suelo, ni se reían por cosas que les dixessen .... 
y quando dauan, ó recibían alguna cosa de mano del 
varón, bolufan la cara al otro lado, y les moslrauan las 
espaldas, y oy dia vsan esso las Indias simplezillas, y 
á vezes las taymadas ...... Mucho lloran los Indios an
tiguos el auer visto tanta honestidad, y auer desµués 
lo contrario, y cada dla se vé má;:; desorden en esso ..... 
la vergüenza le dauan por pena á la muger casada, ó 
libre que cala en fornicación: mas al varón era más 
graue la pena, porque le enlregauan al marido de la 
que pecó con él, y si le queria perdonar, lo hazla, y si 
nó, se subía en alto, y le cchaua enzima vna gran losa, 
que bastaua para hazerlo tortilla."-L12ANA,jols. 66-7. 

"El hombre ó muger que comclia adulterio, tenía 
pena de muerte, que se ejecutaba flechándolos, y aun 
el doctor Aguilar dice que estacár.dolo ..... ... no habla 
perdón para quien hallaban culpado, con que habla mu
cha honestidad en los casados. Hoy que hablan de ser 
mejores, siendo cristianos, es cosa lastimosa la livian
dad que hay."-CoGOLLUDO, lib. IT-'; cap. JT~ p6g. 1137. 

(Relativamente á la pena capital aplicada en caso de 
seducción y de alentados inmorales, lo mismo que acer
ca de un castigo menos grave en caso de adulterio pre
sumible, véase CoGOLLuoo, lib. IV, cap. IV.) 

(Por lo que concierne á la gran moralidad de las es
posas yucatecas, véase LANDA, §XXXII) 
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"Acostumbraban los indios dejar en plena libertad 
á sus hijas y venderá sus esposas."-FANCOURT, pág. 

165. 
"Los yucatecos compraban á sus esposas. Si una 

mujer no tenia hijos, el marido podia venderla, á me
nos que el padre consintiese en devolver el precio que 
aquél le hubiere pagado."- TERNAux-CoMPANs (NoovEL
LES, 181,,3, V, pág. 46,) 

" ......... jamás se les consintió tener dos mugeres á 
ellos, ni á ellas dos maridos; mas podia el marido, por 
algunas causas, repudiar la muger, y casarse con otrat 
y la repudiada con otro."-L1zANA,jol. 67a. 

(LANDA, §XXV. manifiesta que no obstante que la 
repudiación era cosa muy común, los ancianos de me
jores costumbres no la aceptaban, y añade que muchos 
nunca hablan tenido sino una sola mujer.) 

"Sollan casar de veinte Años, antiguamente: des
pués casaron de doce, i catorce; i como no tenian amor 
á las Mugeres, por qualquiera liviana causa luego acu
dían al repudio: i aunque iá fuesen Hombres, i tuvie
sen Hijos, bolvian á la Muger, sin pena de bolver á 

. ella, aunque otro la huviese tenido; pero si viviendo 
con ellos no eran buenas, no lo podían llevar en pa
ciencia, porque son mui celosos: i por esto las dexabant 
i tenían grandes pendencias, i muertes sobre ello: .. .... 
Los dotes eran de Veslidos, i cosas de poca sustancia: 
lo más se gastaba en los combites.-HERRERA1 <Uc. 1 Vt 
pág. i10. 

" ...... (á las mujeres adúlteras) comunmente ...... las 
dexaban."-LANDA, §XXX, pág. 176. 
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"Si quando repudiavan, los hijos eran niños, dexá
vanlos á las madres; si grandes, los varones con los. 
padre!: y hembras con las madres."-LANDA, §XXV, 
pág. 140. 

"No se casavan después de viudos un año, por no 
conocer hombre á mujer en aquel tiempo, y á los que 
esto no guardavan, tenian por µoco templados y que les 
vendria por esso algún mal."-LANDA, § xxvn, pág~ 
156. 
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• IV 

LEilS DOMÉSTICAS (FILIALES.) 

11Que tienen mucha cuenta con saber el origen de 
sus linajes, especial si vienen de alguna casa de Maya
pán, y esso procuran de saberlo de los sacerdotes, que 
es una de sus sciencias, y játanse mucho de los varo
nes que en su linaje ha avido señalados. Los nombres 
de los padres duran siempre en los hijos; en las hijas 
no. Á sus hijos y hijas siempre llamavan del nombre 
del pad1·e y de la madre: el del padre como propio y 
de la madre apellativo. Desta manera el hijo de Ohel 
y Ohan llama van Na-Ohan-Chel ...... y esta es la cau-
sa que dizen los indios son los de un nombre deudos 
y se tratan por tales ...... y assi ninguna muger ó hom
bre se casava con otro del mesmo nombre, porque era 
á ellos gran infamia.-LANDA, §XXIV, págs. 131¡.-36. 

11 
. ..... los indios no admitian las hijas á heredar con 

fos hermanos sinó era por via de piedad ó voluntad ... 
partian 1 los hermanos igualmente, salvo que al que 

l. Heredaban. 
Nou. DE LOS TRADUCTORES. 
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más notablemente avia ayudado á allegar la haziendat 
davan la equivalencia; y si eran lodas hijas, hereclaban 
los hermanos ó más propinquos. Y si eran de edad 
que no se sufría entregar la hazienda, entregávanla á 
an tutor debdo más cercano, el qua! <lava á la madre 
para criarlos, porque no usavan de dexar nada en po
der de madres, ó quitávanles los niños, principalmente 
siendo los tutores hermanos del difunto. Estos tutores 
<lavan, lo que assi se les entregaba, á los erederost 
quando eran de E>dad....... Si quando el señor morfat 
.no eran los hijos para regir, y tenía hermanos, regia 
de los hermanos el mayor ó el más desenbuelto, y al 
eredero mostraban sus costumbres y fiestas para quan
do fuesse hombre, y estos hermanos, aunque el erede
ro fuesse para regir, mandavan toda su vida, y si no 
avfa hermanos, elegían los sacerdotes y gente princi
pal un hombre sufficiente para ello.-LANDA, §XXIV, 
págs. 136-38. 

Indios rnodernos. 11 La sumisión y adhesión de su com
pañera ·es absoluta, y sus hijos jamás desconocen su 
autoridad ni contrarían sus deseos. En su pequeño 
circulo, su manera de vivir es esencialmente patriar
cal. Otro lanlo pasaba en su gobierno, cuando tuvo 
uno propio."-MoRELET, p6g. 130. 
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V 

POLÍTICA. 

• 

"El nombre indígena de la peninsula era l\layapán. 
!En toda ella, y sob1·e la extensión ocupada por los in
dios, llamados mayas, sólo existía una raza homogénea, 
un mismo pueblo, reconocible donde quiera por la 
,misma fisonomía, idénticas costumbres, y un lenguaje 
,invariable."-ORozco Y BERRA, pág, 155. 

"El Mayapán no estuvo sujeto á los emperadores de 
.México, y los mexicanos casi no conocian aquel país; 
la situación geográfica de la península la apartaba del 
,movimiento de los demás pueblos, de lo cual resultó 
en gran parte la homogeneidad de la nación."-ORoz
co Y BERRA, pág. 156. 

"Parece que los reyes de Mayapán, durante su rei
nado, extendieron sus conquistas más allá de las fron
teras de Yucatán .-TERNAux-CoMPANS (NouvELLES, 1843, 
I, pág. 38.) 

11Además de diversa, esla civilización (de Palenque 
y Yucatán) es más antigua que la de la familia tolteca. 
Esta opmión es de. todos los autores que han exami

, nado los monumentos, exceptuando á Steµhens, quien 

EL ANTlOUO YUCATÁN. 23 

·pretende probar, que si no son contemporáneos de la 
conquista, la precedieron en poco tiempo. Aduce para 
-ello citas de Cortés, de Berna! Diaz y <le Hel'rera para 
encontrar semejanzas entre los edificios que describen 
y las ruinas anliguas. Se apoya en la pretendida igual
dad de la escritura aquella con la mexicana, y le pa-
1'Pce concluyenle que una figura enconlrada en el Pa
lenque, tenga la lengua fuera de la boca como la figura 
-del sol en la piedra que en México se conoce por del 
calendario. Pobres razones son éstas, de las cuales 
'Unas son falsas de toda falsedad, como la escritura, 
-otras son casuales y aisladas, como la de la lengua, y 
las otras gratuitas y poco concluyentes.. .... y son más 
pobres todavfa, atendiendo á que ninguno de los au
fores contemporáneos de la conquista, hacen mención 
alguna de tales construcciones, porque ya en su tiem
po eran ruinas casi olvidadas por los indios. como lo 
confirma la autoridad Je Cogolludo por lo que toca á 
los palacios de Yucatán y de Chiapas."-ÜRozco y BE
'llRA, pág. 117. 

(Existe un testimonio más decisivo que el de CoGo
'LLuoo, quien no escribió sino hacia 1656. FRAY L. DE 
BIENVENIDA, que llegó á Yucatán en 1534, dice en una 
,carta dirigida á Felipe II el año de 15-18 (TERNAux
CoMPANS, l,págs. 310-11): '·No se han encontrado en 
todas las Indias tan hermosos edificios (como en :Mé
rida). Es imposible decir quién los ha construfdo. Pa
rece que se hicieron antes rlel nacimiento de Jesucris
to, porque hay en ellos árboles tan grandes como los 
,que se encuentran en sus cercanías. Estos edificios 

CNIVERl: JAD BE "IUEVC lEUh 

Tí'' 1 \IA 
11 ALFt.,fi rJ rit Yl:.S" 

--~ o 1625 MONTERREY, Mf.XICO 



:t 

24 EL ANTIGUO YUCATÁN. 

tienen cinco pisos de alto y están construidos de duras 
piedras. En su parte alla se encuentran cuatro depa1·
tamentos divididos en pequeñas celdillas como las de 
los monjes ...... Existen muchos edificios parecidos en 
el pais. Los naturales no los habitan; sus casas están 
hechas de paja y madera, no obstante que ellos tienen 
piedra y cal." L..\XDA, que escribió en 1566, hablando 
de los edificios de Yzamal, dice,pág. 828: "No ay r.1e
moria de los fundadores;" y refiriéndose á los edificios 
de Tiho, pág. 880: "son más principales y antiguos, 
tanto que no ay memoria de sus fundadores;" afir
ma, sin embargo, pág. 826, que los constructores fue
ron "gen le indiana. 11

) 

(Las antiguas tradiciones hablan de dos inmigracio
nes, una venida del E. y otra del O. La primera fué 
dirigida por Zamna, indi\'iduo perteneciente á la clase 
sacerdotal, quien puso nombres á todos los lugares de 
la costa y al pais.-Véase LtZANA, parte pl'Í111era, cap. 
]JI, y CoGOLLUDO, lib. rv, cap. ]JI) 

LANDA, §§ 5 y sigs. relata la antigua historia de Yu
catán, según la cual vinieron tres hermanos del O. á 
Chichen-Ilza, donde gobernaron. Después de la muer
te ó partida de uno de ellos, los olros dos se hicieron 
tiranos y se les dió muerte. Cuculcan (el Quetzalcoatl 
mexicano) restabledó el orden, fundó á )Iayapán, y 
transfirió el señorio á la casa de Cocomes. Del S. (Chia
pas?) llegaron graneles tribus llamadas Tutulxius, que, 
á raíz de una peregrinación de 40 años, se establecie
ron á diez leguas de .Mayapán, aliánuose luego á los 
mayas. Como el rey Cocom introdujo en el país tro-
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pas mexicanas de Tabasco y Xicalango á fin de lirani
-zar al pueblo con su ayuda. los yucatecos aprendieron 
de ellas el uso de las armas, y por último, los señores, 
á las órdenes del jefe Tutulxius, asesinaron á la fami
lia real. Ahora bien, al cabo de largas guerras, se rin
dió la capital (después de más de 500 años de haberse 
fundado) y los señores se retiraron á sus propiedades. 
Un hijo de Cocom, que ltabia escapado á la matanza, 
establecióse en Tibulón y gobernó en la provincia de 
'Zututa (en Pl centro, hacia el JV.). Los mexicanos se 
~poderaron de la provincia de Canul (N.E. de Campe
-che), En Tikoch, un yerno del sacerdote principal fun-
-dó un señorío, dando origen á :a familia de los Cheles. 
El señor de los Tululxius fundó á Mani. Existieron 
feudos perpetuos.) 

(La misma historia, en cuanto se relaciona con el 
inmigrante Tutulxius, encuentra una comprobación en 
el manuscrito maya, hecho de memoria por un indio 
mucho tiempo después de la Conquista y comunicado 
por Don Pío PÉREZ, de Pelo, á STEPHENs-véase Travel 
in Yt,catan, lL págs. i78 y 465 y sigs. BRASSEUR DE 
Bouasouao-LANDA, págs. 4,20 y l!'igs .. que ha corregido 
la traducción y la cronologia, fija la destrucción de Ma
yapán entre los años de 1441 á 1461.) 

(MoRELET, pdgs. 93-4, opina que Pdlenque fué fun
dado por los toltecas al emigrar de México (aproxima
damente en 1052), y emite la hipótesis de que los tu
tulxius, que se congregaron en el puehlo de ::\fayapán, 
vinieron de Palenque y fueron destruídos después 
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(1350 á 1420) por una calástrofe semejante á la que 
más larde sufrió Mayapán.) 

(BR1NE, págs. 366-7, al esludiar la antigüedad de las 
ruinas centro-americanas, concluye que las de Palen
que son las primitivas, 11Pero, aun concediendo estor 
no es nece!-ario atribuirles un origen anterior en mu
chos siglos á la Conquista ei:;paiiola.") 

"Lo que considero cierto es que Mayapán fué una 
podero~a monarqu!a, destruida á causa de una rebe
lión, por lo que retrogradó á un estado de anarqula 
poco distan le del barbarismo. Porque hay una inmen
sa diferenda enlre las insignificantes mueslras de alta 
civilización encontradas por los españoles á su llegada 
y la que presentan las antiguas ruinas e1parcidas en 
el país."-TER~Aux-CoMPAXS (NouvELLES, 1843, I, ¡Ag. 

.'36). 
ltwe.t. •·Como observa )loRELET, el dislrito de Pe-

tén, no obstante que polllicamenle forma parte <le 
Gur1temala, g~ográficamente pertenece á Yucalán, con 
el cual está identificado por otra parle en historia y 
población."- QCIER, CaúrC1l A,nerica, pág. 589. 

"~o puede poner~e en duda la verdad de la tradi
ción dada á conocer por los cronistas de que los llzaex 
eran colonos lle Yucalán en las ciudades de los ma
yas; y existen varias razones para creer que anterior
mente á la C.onquisla no hacia mucho tiempo que se 
hablan eslablecido en las cercan!as del lago al que die
ron su nombre."-SQUIER, Central Ame,ica, pcíg. 550. 
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"::,i sucedfa morirse el esclavo ó esclava, pasado po
co tiempo después de la venta, el dueño era obligado 
á volver alguna parte del precio al comprador, y lo 
mismo si se hufa y no le hallaban. "-CoG01..1..uoo, lib. 
IV, cap. Il~ pág. 237. 

"Castigaban los vicios con riguridad, de tal suerte, 
que de las sentencias no habla apelación."-C0Go1..1..u
no, lib. lV, cap. IV, pág. ~97. 

"La pena del homi,.ida era morir por incidias de los 
parientes, aunque fuesse casual, ó si nó, pagar eJ muer
to. El hurto pagavan y casligav!ln con hazer esclavos, 
aunque fuesse muy pequeño el hurto, y por esto ha
zfan tantos esclavos, principalmenle en tiempo de ham
bre ...... Y si eran señores ó gente principal, junláva
sse el pueblo; prendido, le labravan I el rostro desde 
la barba hasta la frente, por los lados, en castigo, lo 
qual lenfan por grande infamia."-LANDA, § XXX, 
pága. 176-78. 

1 "Labrar ...... bázese con un hierro nrdiendo."-Si:BASTJÍN 
DE CoBAR&UBIAtl ORozco. Tuoro de la Lm!Jl'ª Ca,itllana 6 Ea-
;initoln. Madrid, Sá11chti, 1611. ' 

NOTA DK LOS TRADUCTORES. 
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" ...... el homicidio ...... secasligaua con muerle, ó 
rescate de mucho dinero ...... hurto era graue pecado, 
y tan feo entre ellos. que por solas tres mazorcas de 
malz que hurlassen, los dauan por esclauos ...... como 
les conoclan el natural (su inclinación al hurto), sus 
Reyezuelos les reprimieron con el castigo tan riguro

.zo."-L1ZA:SA, fol. 06. 
"Los indios naturales de Yucalán no prendían á al-

guno por deuda. Sí por adulterio, hurto y otros ....... . 
Pero había de ser (como suele decirsele) cogiéndolos 
con el delito en la mano. La prisión era atar atrás las 
manos al delincuente, y ponerle á la garganta una co
llera hecha de palos ...... De aquesta forma eran lleva
dos á unas jaula~ de madera, que servían de cárcel, y 
en ellas eran puestos los condenados á muerte, escla
-vos fugitivos, y los presos en la guerra.''-CoG0LLUDO, 

lib. IV, cnp. IV, p6gs. f30-37. 
"Que tenían leyes (los mayas) contra los delinquen

les y las egecutaran mucho. como contra el adúltero 
que le entregavan al afendido para que él le malasse, 
soltando una piedra grande desde lo alto sobre la ca
beza, ó le perdonasse si quisie~se, y que á las adúlte
ras no <lavan olra pena más de la infamia, que entre 
ellos era cosa muy grave. Y que al que forzasse don-
zella le mala van á pedrarlas ... ........ Dizen que tenfan 
otra ley antes de la población desta cibdad (Mayapán) 
que mandava á sacar las tripas por el umbligo á los 
adúlleros."-LA'iDA, § YIIJ, pág. 48. 

(BnAc:sEuR oEBounsounG-LANDA, § T'JII,png. 48, no
. ,ta 1, considera las últimas palabras como una prueba 
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de que hubo una población anterior de inslilu<:iones 
distintas de las de Cuculcan, las que fueron probable
mente de origen tolteca. Pregunta si no es posible aca
so que e-,ta población haya estado ligada con la civili
zación que introdujo Z,1m11a.) 

"El que corrompía alguna 1loncella, ó forzaba cual
quiera muger, lenta pena <le lllUPrte, como el que aco
metía á muger casada, ó hija de alguno, duranle el do
minio de -sus paclres, ó le quebrantaba la casa. Dlcese
que un señor de la ciudad de ~fayapán ...... hizo ma
lar afrentosamente á un her111a110 :,uyo, porque co
rrompió una doncella. La misma pena tenia el que
mataba á otro, aunque no 111oría flechaclo, y si era me
nor de eda1l el mala lor, quedaba hecho c,;claro; pel'O 
si la muerte había sido casual, y no malicio,.amenlet 
pagaba un e,;clavo por el muerto. 

"El traidor á su señor tenía pena de muerte. v ta·m
bién el incendiario. El ladrón querl.1ba hecho e~clavo 

' 
hasta que se redimía, y si no tenia posibilidad, queda-
ba en e ·cla vilud perpetua." -CoGOLLuoo, lib. IV, Cltp. 

Il', pág. ~37. 
(Por lo que concierrn· á una prueba monumental de

estas leyes contra el hurto, véase MoRELET, p(ig. f24,. 
Puede inferirse que se mataba con e.;;pa'1a.) 

"Algunas veces, al que no se le probbba el adulte
rio, ó le lutllahan á deshora en pa1·le sospechosa, le
prenclian, y tenían aladas las manos atrás por algún 
día. 6 horas, ó le desnudaban. ó le corlaban los cabe
llos (que era grave afrcnl,1) :;t•gún la gravedad de los 
indicius."-CoGOLLUDO, lib. n~ cap. IV, pág. 2.n. 
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" ..... y si eran de un mesmo pueblo (el ofensot· y el 
<Jfendido), con el juez lo comunica van, que era árbilro, 
y examinado el daño, mandava la salisfación, y si no 
.era sufficiente para la satisfación, los parientes y mu
ger le ayudavan. Las cau~as de que se solfan hazer 
estas sRtisfaciones, eran si matavan á alguno casual
mente, ó quanrlo se ahorcava la muger ó el marido 
-con alguna culpa de ha verle dado ella ó él la occasión, 
ó quando eran causa de algún incendio de casas ó ere
dades, de colmenas 6 ll'ojes de maiz. Los otrns ngra
vios hechos con malicia, satisfa1.ían siemp1·e con san
gre y puñadas."-LANOA, § XXJII1 púgs. 132-34, 

(No existía el castigo de azotes. Véase CoGOLLuoo, 
lib. Il~ cap. IV.) 

Pt61rpuo. Al indio ó india que cogen en adulterio, 
.acusan ante el sacerdote, y él los sentencia. Á la in
dia la amarran lejos fuera del pueblo á un palo, en 
parte que haya mucha piedra, y alli ''ª todo el pueblo. 
El sacerdote loma una piedra grnnde y se la echa so
bre ella, y h·ás él otra su marido de la adúltera; ........ 
y asi va siguiendo todo el pueblo, hombres y mujeres, 
hasta que la dejan cubierta de piedras. Al varón le 
amarran á otro palo, y el sacerdote le tira una flecha 
al corazón, y el agraviado otra, y luego todo el pueblo. 
Después saca el marido de la adúltera el cuerpo (de 
ésta) de entre las piedras, le echa un lazo al cuello y 
la lleva arrastrando lejos, donde dejan el cuerpo sin 
sepultar para que lo coman fieras, y después se casan 
el marido de la adúltera con la mujer del que le ofen
dia.-CoGOLLuoo, lib. XII, cap. VII, págB. 605-6. 

• 
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"Cuando los señores ne la ciudad de Mayapán do
minaban, toda la tierra les lribulaba. El tributo era 
mantas pequeñas de algodón, gallinas de la tierra, al
gún cacao, donde se cogía, y una resina que servía de 
incienso en los lemµlo$, y lodo, se dice, era muy poco 
en cantidad. Todos ...... los que vivían dentro de la 
eerca de la ciudad de Mayapán, fut>ron libres de lri
buto, y en ella tenían casas todos los nobles de la tie
rra; y por el año de mil y quinientos y ochenta y 
dos ...... se dice que reconocían alll sus solares todos 
fos que se tenían por señores y nobles en Yucalán." 
-CoGOLLuoo, lib. IV, cap. Ill, p6g. i34, 

"Los que vivian fuera de la ciudad ...... eran vasa- · 
llos y tributarios, no siendo de los que alli tenían ca
sas como solariegas, pero muy favorecidos de sus se
ñores, porque ellos mismos les servían de abogados, 
mirando por ellos con gran solicilud, cuando les po
nían alguna demanda. No eran obligados á vivir en 
pueblos señalados, porque para vivir y ca~arse con 
quien querían, lenlan licencia, á que daban por causa 


